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~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELEN CIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-054-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drelana. Rector Subrogante de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due, mediante Resolución No. 2017-037 de Consejo Académico del 28 de marzo de 2017, el referido Organo Colegiado 
Académico, con fundamento en el Arl. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE Codificado, resuelve: "Arl. I Aprobar la nueva TA8LA DUE REGULA LA ASIGNACION DE CARGA HORARIA SEMANAL DE 
CLASES PARA EL PERSONAL ACD~MICD DE LA UNI~ERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE y recomendar al senor Rector 
su publicación en la respectiva Orden de Reciondo':,y "Arl. 2 Retomendar al senor Rector la derogación de la Orden de 
Rectorado 201&-3D&-ESPE-d, de t7 de octubre de 201& y sus respectivos anexns, por oponerse a lo establecido en el 
arlfculo uno de esta resolución": 

Due, mediante Memorando No. ESPE-VAG-2017-D3D2-M. de 30 de marzo de 2017. el Vicerrector Académico General. en su 
calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución No. 2017-037 del Consejo Académico. del 
28 de marzo de 2017. y la TABLA DE OISmlBUCION DE CARGA HORARIA SEMANAL DE CLASES PARA EL PERSONAL ACAD~MICD 
DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESP[ para el perrada académico Abril 2017 - Agosto 2017. fin se disponga 
su pub~cación en la respettiva Orden de Rectorado: 

Due. de conformidad con el Arl.45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE Codificado, "El Rect.r es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ·ESPE y ejercerá la representación legal. Judicial 
y extrajudicial de la misma ... ": 

Due. con base al Arl. 47, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE Codificado, es atribución del 
Infrascnto, literall "OIctar acuerdos. Instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes do rectorado": 

Duo, mediante Orden de Rectorado No. 2017-04&-ESPE·d, del 20 de marzo de 2017, el Rector titular dispone " Art. 1 El 
Vicerrector Académico General senor Coronel c.s.N. Edgar Namiro Palmino Orel/ana, subrogue al infrascrito en el cargo r 
funciones de Neclor. desde el marles 21 de marlO del2017 hasta el miércoles 05 de abril de 2017. inclusive. : y: 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESlELVE: 

Arl l Publicar la Resolución No. 201B-D37 del Conseja Académico del 28 de marzo de 2017 y su anexo, TABLA DUE 
REGULA LA ASIGNACION DE CARGA HORARIA SEMANAL DE CLASES PARA EL PERSONAL ACADEMICD DE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESP[ todo lo que se adjunta en dos fojas útiles. como parte constitutiva 
e inseparable de la presente Orden de Rectorado. 

Arl. 2 Ea concordancia con el articulo precedente. derogar la Orden de Rectorado 201&-3D&·ESPE·d del t7 de Octubre 
de 201& y todas aquellas Que se opongan a la presente. 
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Art. 3 Esta orden de rectorado tiene vigencia a partir de su emisi~n y se responsabi~za de su estricto cumplimiento 
dentro de sus ámbitos de competencia. a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. 
Vicerrector de Investigaci~n Innovaci~n y Transferencia de Tecnologra. Vicermtor Administrativo. Director de 
la Extensi~n Latacunga. Director de la Extensi~n Santo Domingo de los Tsáchilas. Directores de Departamentos. 
Director del Centro de Postgrados. Director del Instituto de Idiomas. Directora de la Unidad de Finanzas. y 
Director de Talento Humano. 

NOTIF[OUESE y CÚMPLASE 

Expedida an al REtorad. dala Univarsidad da la. Fuma. Annadas ESPE en Sengalqur. al 3D da mm. da 2017. 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCION 2017-037 DE CONSEJO ACADtMICO 

REFERENCIA ACTA No. 010-2016-ESPE-CA 
SESION EXTRAORDINARIA DE 28 DE MARZO DE 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en uso de los deberes y atribuciones 
conferidas en el Art. 33 literal a. primer Inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, 
vigente desde el 26 de junio del 2013, 

CONSIDERANDO 

Que, en el Art. 3.- del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superfor.a Personal académlco.- "A efectos de este Reglamento, se considerará personal académico a los 
profesores e Investigadores titulares y no titulares de las Instituciones de Educación Superior". 

Que, en los Arts. 7, 8 Y 9 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, reformado mediante resolución RPC-SE-03-No.OO5-2016, adoptada por el Pleno del Consejo 
de Educación Superior en su Tercera Sesión Extraordinaria, desarrollada el 22 de marzo de 2016, tratan de las 
actividades de docencia, de Investigación y de gestión y dirección académica. 

Que, en la Disposición Décima Segunda del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior, reformada mediante resolución RPC-SE-03-No.00S-2016, adoptada por el Pleno 
del Consejo de Educación Superior en su Tercera Sesión extraordinaria, desarrollada el 22 de marzo de 2016 
consta: Las Instituciones de educación superior públicas y particulares podrán aplicar la dedicación horaria de 
cuarenta horas semanales para el tiempo completo y veinte horas semanales para el medio tiempo hasta e112 
de octubre de 2017, sin perjuicio de que el CEAACES utilice el cumplimiento de esta dedicación horaria para 
efectos de evaluación y acreditación Institucional. 

Que, en la Disposición Transitoria Décima Tercera, del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, reformada mediante resolución RPC-SO-23-No.239-2013, RPC­
SE-03-No.OOS-2016 y RPC-SQ-18-No.293-2016, adoptadas por el Pleno del Consejo de Educación Superior en su 
Vigésima Tercera Sesión Ordinaria, Tercera Sesión Extraordinaria y Décima Octava Sesión Ordinaria, 
desarrolladas el 19 de junio de 2013, 22 de marzo de 2016 y 11 de mayo de 2016) consta: "la disminución de la 
carga horaria de clases del personal académico de las Instituciones de educación superior se realizara 
progresivamente V de forma anual en correspondencia con la duración de las carreras y programas, hasta 
alcanzar el número máximo de horas de clase establecido en este Reglamento, lo cual deberá ocurrir hasta el 31 
de diciembre de 2017. Durante este tiempo, la dedicación horaria del personal académico titular a tiempo 
completo o dedicación exclusiva no podrá superar las 20 horas semanales de ciases, y la del personal académico 
no titular a tiempo completo no podrá superar las 24 horas semanales de ciases. El personal académico titular y 
no titular a medio tiempo no podrá superar las 14 horas semanales de clases". 

Que, mediante Orden de Rectorado 2016-306-ESPE-d, de 17 de octubre de 2016, se publica la tabla que 
regula la asignación de carga horaria semanal de clases para el personal académico de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas ESPE, misma que se encuentra vigente. 

Que, con memorando Nro. ESPE-VDC-2017-0458-M, de 23 de marzo de 2017, a través del cual, el señor 
Vicerrector de Docencia (Sl, solicita al señor Vicerrector Académico General y por su digno intermedio 
al Consejo Académico, la propuesta de "TA8LA QUE REGULA LA CARGA HORARIA SEMANAL DE CLASES 
PARA EL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE, PARA EL 
PER[ODO ACADÉMICO ABRIL - AGOSTO 2017". 

Que, mediante Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-201S-005, de 24 de septiembre del 2015, se publica la 
RESOLUCION ESPE-HCU-RES-2015-00S, a través de la cual, el Honorable Consejo Universitario RESUELVE: ( ... ) "a) 

1I~lud_ ConNjo Ac;ad~(I) 
ACTA Ho. 01~17lSH-cA 21032017 CACO 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

Delegar al CDnsejo Académico para que reestructure y apruebe la Tabla que Regula la Carga Horaria Semanal de 
Clases para el Personal Académico de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE ( •.. )". 

Que, en el Art. 33, literal a. primer Inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, vigente 
desde el 26 de junio del 2013, establece que es atribución del Consejo Académico: "Conocer resolver los asuntos 
puestos a su consideración por el Vicerrector de Docencia". 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. l. Aprobar lo nuevo TABLA QUE REGULA LA ASIGNACIÓN DE CARGA HORARIA SEMANAL DE CLASES 
PARA EL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE y recomendar 
al señor Rector su publIcación en la respectiva Orden de Rectorado; y, 

Art.2. Recomendar al señor Rector la deragaclón de la Orden de Rectorado 2016-306-ESPE-d, de 17 de 
octubre de 2016 y sus respectivos anexas, por oponerse a lo establecida en elart{cu/o uno de esta 
resolución. 

Notlflquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el 28 de 
marzo de 2017. 

PRESIDENTE DEI. CCIN1IEJO ACADtMICO 

Rnollldones Cansejo Aadfmlca 
ACTA No. 010-1017 ESP!<A 1Ionon tAO. 



UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE 

MEDIANTE RESOLUCiÓN RPC·SE~3·No.OOS·2016 DEL 22 DE MARZO Y 11 DE MAYO DE 2016. ADOPTADA POR El PLENO DEL CONSEJO DE EDUCAOÓN SUPERIOR SE REFORMA EL REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL 
PROFESOR E INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE EDUCAOÓN SUPERIOR (CODIFICADO) AL 31 DE AGOSTO DE 2016. EN lAS DlSP05I00NES TRANSJTORlAS: MOMA SEGUNDA ESTABLECE (_,-LA DEDICAOÓN HORARIA DE 40 
HORAS SlMANALES PARA El nEMP'O COMPLETO V 20 HORAS SlMANAli.S PoMA n MEOtO TlEMPO 1_1· y EN LA MOMA TIRaRA 1-1" EL PERSONAl. ACADiMlCO 11TUt.AR Y NO nTUlAR A MEOK) TIEMPO NO POORA 
SUPERAR lAS 14 HORAS SEMANAlES DE OA5ES. El PiRSONAl ACAOtMIco muLAR y NO TITUlAR DE DEDfCAOÓN A TIEMPO PARCIAl. NO PODRÁ SUPERAR lAS 13 HORAS SE MANAlES DE OASlS.I_J. 

LA DISPOSICiÓN TRANSITORIA VIGBIMA SEGUNDA DEL REGLAMENTO DE RtGIMEN ACAotMICO CODIFICADO DEL CES ESTABLECE: "'_) W lES PODRÁN ASIGNAR AL PEIlSONAL ACADtMICO nTUlAR y NO muLAR HASTA 
4 ASIGNATURAS. CURSOS O SUS EQUIVALENTES EN CADA PERtaDO ACADf:MICO·, POR la EXPUESTO, se EMITE LA TABLA Que REGULA LA CARGA. HORAlUA SEMANAl DE QASES PARA EL PERSONAL ~MtCO DE LA 
UNIVE~DAO DE FUERZAS ARMADAS -ESPf. PARA nmioDO ACADlMeco ABRIL 2017 -AGOSTO 2D17. 

ORO ACTIVIDAD 
TIEMPO DE 

HORAS CLASE OBSERVACONES I ACTIVIDADES ADICONALES DEDICACiÓN 

· RECTOR 
TIC 

1 • VlClIlftECTOA ......... HASTA) HOIlAS O( AClMDAD 
DEotCAII LAS HORAS RESTANTtS A ACl'MOI.DfS DE OIRECOÓH o GESllÓN ACAOtMICA • DIRECTOR DE EXTINSlÓN SEMANALES 

DOCENTE o IHVtST1GAaÓH 

• DIRECTOR DE UNIDAD ACAD~M1CA ESPEOAL 

• MIEMBROS PRINOPA1..f5 Da H.CONSEJO UNIVERSITARIO 

• SUBDIRECTOR DE EXTENSIÓN Y/O INSTITUTO 

• DlRECTCR DE DEPARTAMENTO 

· DlRfCTCR DE CNlRfAA TIC AL MENOS 1 HASTA 8 HORAS DEDICAR LAS HORAS RfSTANTU AACTMOADES DE DlRECOÓH o GESTIÓN ACAOlMK:A.. 
2 • OIRECTCfl DE PROGRAMA 410 NMl DE IHVfSllGAOÓN ""''''IA' DE GASES SEMANALES OTRAS DE DOCENOA Y/O INVESTlGAOÓN • DIRECTCfl DE aNTlIO Y/O INsmvTO SEMANALES 

• DIRECTOA DE UNIDAD DE APOYOACADtMICO 

• DOCfNTES QUE EJERZAN ACT1\11DADES DE JEFA1VM EN 
LAS EXTENSIONES y/o INSTlTUTO 

· COOIIDlHAOQR DE eHVfSTKiAQÓN 

I 

· COORDINADOR GENERAl DE 'O.5GRADO 

· COORDINADOR DE VlNCULAOÓN 

• COORDINADOR DE ÁREA DE CONOCIMIENTO TIC 
ALMfN0510HASTA 1-4 HORASOE DEDICAR lAS HORAS RESTANTtS A ACTIVIDADES DE GESTIÓN Y D:R(COÓN ACAO~MICA, • · COORDINADOR DE PRÁCTICAS PRE PROfESIONAlES 40 HORAS 
QA5éS SEMANALES OTRAS DE DoctNOA O INVESTlGAOÓN · COORDINADOR DE 5EGutMlENTOA GRAOUo\D05 SEMANALES 

· JEfE DE' 1.A800AT(NUOS 

· PlANlFICJ.DORES ACAOtM1COS DE lAS EXTENSIONES, 
DEPARTAMENTOS E INSlITUTOS 

PERSONAL ACADtMlCO QUE FORMAN PARTE DE TIC ALMENOS B HASTA 16 HORAS POR CADA PROYECTO DE INVESTlGAOÓN o VlNCULA:'.~_ .APlloeADO IMAxlMO 3', SE • lOE , PROYECTOS DE INVESTlGAOÓN Y/O VlHCUl.AOÓN 4<1HOMS SE"""'" DE ClASE CONSlDEAW B HORAS DE INVESTlGAOÓN O VlNCULAOÓN SEMANALES PAlA El 

AOJ""" DIRECTOR V 6 HOMS PARA LOS PAJlnOf'ANTEI. 
AnOeAOOS Po. n COHSUOACAOEMKO SE........,. 

AL H\iM[Ro DE PROYECTOS' 

· PERSONAL ACAOtMICO Qut: REAUlAN SUS ESTUDIOS DE TIC 
AL MENOS 10 HASTA 14 HORAS DEDICAR LAS HORAS RESTANTES A ACTIVIDADES DE INVESTlGAOÓN Y OTllAS DE 

S MAESTR(A O DOCTORADO BECADOS POlI LA 40 HORAS 
POR SEMANA DE ClASE DOCENO"" 

UNIVERSIDAD DE LAS FUfRZASARMADAS -[SI"( SEMANALES 

· PERSONAL A~MICO QUE REAUlAN SUS ESTUDIOS DE TIC 
AL MENOS 1" HASTA 18 HOAAS DEDICAR lAS HORAS RESl'AHf[5 A ACTMOAOES DE INVfSTIGAOóN 'f OTRAS DE • MAESTR'A o DOClORADO ~ sus PitDPt05 MCUIlSOS 40HDCW 
POR SEMANA DE aASt5 DOCENO" o EXTERNOS A LA UHlVERSlDAO SlM......, 

· PERSONAL ACAof:MICO QUE OJMPlEN ACTIVIDADES DE 
TIC 

GESTIÓN ACAOtM1CA EN: RECTOftAOO. ALMENOS6HASTA 10 HORAS POR DEDICAR LAS HORAS RfSTANTtSA AcnVIDADES DE GESTIÓN ACADtMlCA. OTRAS DE 
7 

VlCERRECTORAOOS, CENTROS Y/O UNIDADES; "HOCIAS SEMANA DE CLASES DOCENOA V/ o INVESnGAOÓN 
DlRECOÓN Y SUBDlRECOÓN Of EXTENSIONES. 

SEMANALES 

· PDlSOHAl ACAotMICO nrULAR CON DEDlCAQÓN A 
TIC 

ALMENOS 18 HASTA 2OHOAASOE 0EDKAl lAS t+QRAS RESTANTES A LAS DEMAs ACTIVIDADES DE OOCEHOA, • nEMPO COMPLETO 4OH"''''' Q.A5E POR SEMANA INVESlIGAOÓN O GfSlIÓN ACAOtMICA 
SEMANALES 

1 

~ 

'l 



· PERSONAL ACAOtMICO NO mULAR CON DEDlCAOÓN A 
TIC 

Al MENOS 20 HASTA 24 HORAS DE DEDICAR lAS HORAS RESTANTtS A LAS DEMAs; ACTIVIDADES DE DOCENO"" • TIEMPO roMPlElO 
4OHOIW 

ClASE POR SlMANA INVESlIGADÓN o GESflÓH ACADlMICA SEMAHAUS 

... " DEDIC.M W HORAS RESTANrES A LAS DEMÁS ACTMOADES DE OOCEHOA 

· PERSONAL ACAOtMICO CON DEOICAOÓN A MEDIO ALMENOS llHASTA 14 HOAA5DE OBltGATOAIAM[NTE SE DEBERÁ CONSIDERAR ~ DElDIMINAOAS EN LOS NUMERALES 
10 

nfMPO 
20 HORAS 

Q.ASE SEMANALES 2 Y 7 OElART1CUlO 7 Dn REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFÓN DEL PROFESOR E 
SEMANALES 

INVESTIGADOR DEL SISTEMA DE fDUCAOÓN SUPERIOR (COOlfICAOÓHI. 
T/p 

ALMENas El 60% HASTA EL 7CM DEDICAl LAS HORAS RESTANTES A lAS DEMÁS ACTIVIDADES DE OOCENCJA. 

· PERSONAL ACAOtMlCO CON DEOICAOÓN A lIEMPO 
HASTA 19 HORAS 

DE HORAS DE CASE POIl SEMANA OBUGATORIAMENTE SE DEBERÁ CONSIDERAR LAS DETEAMINAOAS EN lOS NUMERALtS 
11 

'ARCAl 
Sf:MANAl.ES 

DE lOQUE ESTJPUlA EL lV 7 Da. AATfruLo 7 on REGLAMENTO DE CARREM Y ESCAlNÓN OH PAOF!SOA E 
lOE ACUERDO A 

NOMBRAMIENTO OCONTRATO I~ Ot:l ~STfMA DE EDUCAQÓH SUPERIOR (COOffICACKlHI. 
HOM8RAMIEHlOI 

LAS DEMÁS ACTIVIDADES DE DOCfHOA lAS REALIZARA EN fORMA I'ftESmDAl EN lOS 

· EN lA MOOAUOAD DE EDUCAaÓN A OISTANOA AL DE 01 A 10 ESTUDIANTES -1 HOfIA ESPADOS ESTABLEODOS POR CADA DEPARTAMENTO. OBUGATORIAMENTE SE DEBEd 

12 
PERSONAL ACAD~MIQ) SE LE ASIGNARÁ LA CARGA 

TIc; Mtr; TIP 
DE 11 A 20 ESTUDIANTES - 2 HORAS CONSIDERAR lAS DETERMINADAS EN lOS NUMERALES 2, 4 Y 1 DEl ARTfCUlO 7 DEL 

HORAflIA SEMANAl DE ClASE EN fUNOÓN Al NÚMERO DE 21 A 30 ESTUDIANTU - .J HOfIAS REGlAMENTO DE CARRERA Y ESCALAfÓN Da. PROFESOR E INVESJlGADQR DEL SlmMA 
DE ESTUDIANTES MATRICUlADOS EN LA ASIGNATURA DE Ji A 40 ESTUDIANTtS - 4 HORAS DE EDUCAOÓN SUPERIOR ICODIFlCADON). 

El NÚMERO M.l:cMo DE ESTUDIANTES POR NRe. ES DE 40. - - -- -

DISPOSICIONES: 

A. A TODO El PERSONAl. ACADtMICO, SIN EXCEPOÓN DEl GRADO ACADtMICO y GRADO MIUTAR, LA MOOAUDAO DE ESTUDIOS EN LA QUE IMPARTt Cl.AS6, HORARIO y DEPENDENOA EN LA QUE lABOREN; lOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTO 
SER.lN RESPONSABI.fS DE ASIGNA..II. lAS HORAS DE OASE, DE ACUERDO A lO ESllPULADOEN LA I'ftESENTt TABLA Y DISPONDR.4N n REGISTRO EN El DISTRlllunVO DE AcnVlDADES ACADtMICAS SEMANALES, EN ElSISTtMA ACAotMICO aANNER. 

a. lOS DIRECTORES DE DEPARTAMENTO PROPENDEAAH QUE lOS I'ftOMETEOSIMPAATAN Al MENOS UN NRCDE UNA ASIGNATURA. 
C. lOS OAOAlES Y VOlUNTARIOS QUE m.lN CON EL pAS( EN LA UNIYEIUIDAD DE lAS FUERZAS ARMADAS - ESPf, QUE CUMPlAN REQUISITOS 'f PERfil. PODR.lN SER CONSIDERADOS COMO DOCENTU NO TITULARES IINVlTADOS). El PERSONAl 

MIUlAR EN E51A SlTUADÓN NO SERA REMUNERADO POR: LAACTMDAD oocrHTE QUE DESARROU...E.. 
D. A lOS DOCENTES nEMPO COMPlflO QUE EJERZAN M.4.s DE UNA ACfMOAD Q( LAS CONlEMPlAOAS EN LA PRESENTE TABLA SE W CONSIO(RAIÚ. LA DE MENOR ASKiHAOÓN DE CNlGA HORARIA. 
L PARA fl PER(OOO ACAOtMICO A8Rll2017 -AGOSTO 1017 ..... nRSONAl ACADlMlCO mULAR y NO nTUI.AR SE LE POOR.lASIGHAR HASTA CUATRO 141 ASIGNATURAS, CURSOS O SUS EQUIVALfHTES.. 
F. LOS PROfUORES TIC PEIlTENEOENTES AlINSnTUTO OE IDIOMAS SE ID ASIGNARÁ ENTRE 16 Y 20 HORAS DE CLASES SEMANAL Y lAS HORAS RESTANTES lAS DEDICARÁN A OTRAS AcnVIOAOES DE DOCENO", INVESnGAOÓN O GESTIÓN 

Au.otMICA. 
G. LAS AcnVIDADES QUE REAUlAN L05 COORDINADORES DE GRUPOS DE INVESTlGAOÓN y LOS JEfES mlTORES DE REVISTAS OEHnFlCAS DE lOS DEPARTAMENTOS, SE lES CONSIDERARA CUATRO (4) HORAS 5EMANALES PARA QUE REAUCEN ESTAS 

ACTIVIDADES. 
H. PAAA LOS PROFESORES QUE 5EAN DESlGNAOOS COMO TUTORES DE TAAIIIJOS DE nTUlAOÓN SE LES CONSIDERARÁ UNA CNlGA HORARIA DE DOS IZ) HORAS 5EMANALES. POR CADA TRABIJO DE TITUlAOÓN, LAS M'SMAS QUE 5f:W 

COHSIDERAOAS COMOACTMOAO DE DOaHOA O DE 'NVE5TlGAOÓH SEGÚN 5[A EL CASO. 
1. lAS SOUOTUOES DE [HSMlNUOÓH DE AStGNAQÓN DE CAJIGA HOlAIIIA SEMANAL DEL PfR50HAL ACADlMKO QUE SE EHClJEHTKE REAl.flAHOO AcnVlOAOES QUE HO urA.H COHTIMPlADAS EN ESTA TA8tA, O POR 5fTUAO~ES DE CASO 

fORTUITO O fUERZA MAYOR DEBIDAMEHTtJUST1RCADAS T COMPaOBADAS, DEBEftÁH ESTAI! AUTOAlZAOAS POR El COHSaO ACAOtM1CO PIIEVIO n INIOO DEl PEllIooo ACAolMICO. 

NOTA: ESTA TABLA TAMBI~N APUCA PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN DE TtCNOlOGrAS OOT. 

Sangolqul. 19 de marzo de 2017. 

EDGAR IiAt@O~I" 
"n." ~ •• 

PRERESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMICO 

< r , 

2 

, 

.r? 


